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S E R V I C I O  G E O G R A F I C O  D E L  

E J E R C I T O

( E s t a d o  M a y o r  C e n t r a l )

VEÍ Excnio. kr. Mini'stro del Ejército 
 (Estado ¿Mayor Centrail) lia .dispuesto se 

celebre subasta :para l a . adquisición de 
,(2.80.000) doscientas ochei.j a mil tundas 

para la Cartilla Militar,de*Ía Tropa, cuyo 
acto tendrá• lugar. yir la Sala, de Juntas 

 ,del Servicio Geográfico d e l  .-Ejército 
(Prim, núm. 21.), de,esta capital, éil día 
tres del próximo mes efe. septiembre,- a 

 Ja s  once horas (11) y an te . el ■ Tribunal 
reglameir ario .

Durante media- hora el Presidente del 
Tribunal admitirá todos )Ós pliegos que 
se preseiíteq y estén ajustados al modeilo 
de proposición -que1" a . continuación se/de-, 
talla, f ' 

Dichos pliegos 'serán presentados; por 
escrito, é<n sóbrese cerrados, cuya a p e r é  

 tura kse Aerificará una vez transcurrida 
 la referida m edia'hora. 

 El Tribunal podrá exigir * toda*? Jas gár 
rantía» *que estime . precisas para acredi
tar, la personalidad‘dé los pierentes. . ' 

Una vez -abiertos los pliegos, se hará ,̂  
da adjudicacióh provisional ‘ a; la propo- 

/•_ sicrón- que, ajustándose a -las' qondicio- 
,ñes • m arcadas'en ¡lo* pliegos, resulte- ser

 la más ventajosa. ,
Casó eje séf dos o 'm ás Ja s  proposícío-^ 

:nesi qué sé$n iguales,/ siendo ;las más 
ventajasti,; se in v itará  por el Presidente 

' aTina lic'n áoióiy por pujas a la llana du- 
 rao te quince- piinutos< parq .deslia'cer el;

• érhpát'e, y .si7 terminado él plazo -slibsis- 
ftiese la igualdad, &e decidirá .por sortee/;:

, Será condición, precisa pára tónf ar p ar-» 
/ té *en da Subasta el ébvíQ al Servicio Geo- 

r gráfico deE Ejército des una funda cpn- 
j feccionada con arregló ál vpiodelo que se 

.detalla, en el/pliego déí candiciones .téc-/
\v nicas.-  
v picho'"envío, se hará en 'paquete o ’&o- 

bre ‘cefrado, sin membrete ni indicación 
. de la procedencia sujeto a Ja funda lle

vará una cartulina con un lema que se 
hqrá constar en el pliego de ofertas.. Esta 
funda de mCiestrá será admitida sola-' 
mente ha* a las doce horas del día 20, 
de agostp.,s 

Sólo se admitirán propuestas directas 
de fabnca'ntes, . sin qué la cantidad‘a fa
bricar- por ellos,/ en un plazo de noventa 
díasv sea superior a bi cainidad.de traba-, 
jo de su industria 0:1 un turno normal. 
Los ma'eriales btm de ser precisamen
te do procedencia nacional, la cuaT ha 
de acreditarse.'

Los oferentes harán constar - en sus 
proposiciones si cuenta con materiales 

»\-O■ deben recibirlos, en cuyo casó indi
carán las cantidades y clase que precLe,' 
si es con arerglo a su eupo:o fuera del 
m ismo; nombre de ir.: entidad, fabrican
te o industrial qué /deberá facilitarla, V 
|i puede o mo anticiparla, de sus exisen-.' 
cias, con tfl íinfde que fh fabricación que/ 
se . le adjudique sea más ,rápida.

El Tribunal se reserva el derecho do 
ampliar-»la. oferta, si conviene al Servi
cio, en • bys condiciones que señala el 
•artículo 36 del ReglarlVento de contra
tación, previa aprobación- superior.

ip  ',S‘ p 1 ie g os d e* co nd i c i o n e s né'. pu b í i - .> 
Can a continuación- de este .anuncio en 

' el ((Diario ‘Oficial del M inisterio del'
, Ejército» y BO LETIN * O F IC IA L  D E L  

ESTAD O  y estarárp expuestos desde 
esta fecha'en la Pagaduría , de este Ser
vicio, . todos los días ' laborables, desde' 
.las diez a las t/reco (horas. .

La subasta se celebrará con sujeción 
•al Reglamento para la Contratación 
Adifiinistrativa del .Ram o del’ Ejército, 
aprobado- por Réal Orden de- jó de 
enero, de 1931 (C. L. número .14, ^pén^ 
dice !i.°)," Ley de Ordenación y Defen
sa de Ha ‘ Industria do 2^ de pOviembre 
de. 1939 (B O LET IN  * QF-ICEAL D E L  
¡ESTADO númf 349)- y  disposiciones 
complementarias. /•

El importe' de esta- publicación sera 
i satisfecha par el adjudicatario,

Madrid, 3 de agosto de 1945. ,,

 M odelo d e  proposición 

Don (noipbre y\apellidos) 
domiciliado ’ en calle ....... ,- núme-
rjd ....... con cédula personal vigente de'
4a clase ....... tarifa .'../..Ten nombre
(propio o cómo apckjerado Ieg¡al Je  
hace -presente: 

Primero,—̂ Oüe e s-t á enterado del; 
pnlnicio únse^o en el B O L E T IN  O E J- . 

C Í A L  D E L  E ST A D O  y «Diario Ofi
cial del - Ministerio deE Ejército» de! 
.pliego de, condicionas .qpe/ han»- d é  rej- 
gib ten la su b asta ‘de adquisición de 

* y ■ en <su viftud,'' se compromete y ^obli
ga, con sujeción a las clausulas \ie los 
cifedos pliegos, a  su más exac.tov cura-1 

v pliniiento
/Segundo/—Quet ofrece. ...... ' (eñ ulL.

neró y letra) al "pi'ecio d e ;/ .....
(en ihúihero y letra) p e s e ^ ^  c a - :
da Zuna.- 

3 T o T c r o .'— Q u e  al pliego sé une res- 
guaqaío (o c a rta  d é t p a g o )  'im b o rtán - 

■ to . . . . . .  (en* n u m e r o ,y letra).. P ^ é - (
tas, que justifican éh iepósfro

arreglo á̂i pliego *, d é , .condicione?^
légales. * i ; 

Cuarto.-—r(Detalle- -dé los dócuráevrtos 
q u e , se 'aconlípañen).

.> Qümto.—Que •61 lema córresp.^a(fíen
te a la muestra éhwiáútyt es : 

Sexto.—Si cuenta con m a t e r i a s
primas o le es preciso recibí, (detalla/),»

(lrccba, firma v rúbrica del la'iradíír 
* y  \u persona que le represente.'

- N óia.— La oferta se extenderá en plie*- 
go entero de' papel sellado de la' clase
octava. 

Pliego de .condiciones técnicns'
/ j . a El núm-ero de. fund is a construir 
‘.a ;/  de (Hjst't utas ochenta  ̂vj i-i y de-,

. b« 1 áni re un-’ - las siguientes caractc: :s-
t;ca.s; 

a) Dim ensiunes: ¡Eorma, cartera
i>‘Ciangular de 155 ,min. bpr 103 mih;, 
sin fuellé,' con solapa .tapibiér . de íor- 
h:a í-ectangular y dé ¿¿ ;n»n de ancho.
• -b, .Materia es a * cMiipl -̂u*: L a  tela » 

.se»*»: 1 la co.ju ’- ala pbr bga-ba'a de scrga 
de cliíi ro,’ color caqui verdoso, formada 
toó hilos, de j¿ / 3 3 "a  iri cabo cu. ur
dimbre y 15/16  a un cabo en trama, 

'ro í. hilado ele-' núméro 14 a un • cabo.
’ L;- piel ^era ' badana jéñida**de tvlnr. 
rr’jo fuerte, i c  lá tlen-•mi,L:Z¡. ‘ j;:e) a.-e- 
rrada victoria, de. grueso^ un m.m. - el, 
aserrado4 en (.ripa. •

EH broche' será botón automático de 
hierro o nietal, con la cabeza .recubierta 
de celuloide- color ,-rojo ftiCM’te .'' 

El hiló será se¿a torzal, también de 
'color rojo f per te.:

c) Confect^ión^. De íórma rectangu
lar, . sin • fuel'UT y con solapa de cierre 
también ree'taViguiar.; todos sus ribetes 
éstarán protegidos de plef ]>or#una tira 
de/ un mínimo de 10 mm. de ancho-;/ 
'í'-epartida emtre lias * dos cjaras;, Hienos ; 
eh la. solapa de cierre,'que cpqio ha
brá d e .se r ' de piel este reborde. proteT- 
1,or ’ sólo estará1 em' la parte - posterior 
-de dicha solapa; esta solapa tendrá 
una'1 Inscripción oN rótulo -estampado’ en 
seco y .bien niarcado sobre 8a piélf- que. 
diga r «¡Ejército Eápañol.—Cartilla Mi-, 
litár c]e .Trópaj); (Cada frase en fen-. 
glón aparte, en caracteres 'tipo, palo V. 
en letras mayúsculas, siendo de m-ayor 
tamafio las de la primera, frase que las . 
de da segunda1/./ Esta solapa-, toda/ ro* 
cubierta \de piel, estará bordeada por 
está misma piel, y /por < la cara poste
rior esterna de la fundat en su ¡parte 
superidr, por 20 rnrh. ; el cosido, con 
seda tórzal, será a maquina-, . llevando 

• eii. cada cm. de coétura un .mínimo de 
5 puntadas é .irá  por encima dó lo$ re
bordes protectoi*es de la piel; el botón 
dé cierre ' automático ' se' cofbcará : su 
cabeza, en l a ' parte central inferior ;dó;’ 
la solapa de éierr e, tangen fe a la lí nea 
de eosfurá, y ifa. parte inferior,' en la 
par-fe antbrior de ia funda, centrado en’  ̂
foianfa que corresponda a la cabcza/ d et’ 
botóh ptií'a- que^ s e ‘ verifique el -cierre, 
automático. 

xd) -‘Capacidad Será tai que una vez 
coiistr-uidá/la'feártera o fúnda iv-aV̂  do- 

,.blada de ¿al- fornia que metidos#e.iv ehaj \ 
los documentos que se 'destinan rt la - 
misma aio '‘sobrésalgan és*tos* dé la bol-.1 
sa 4 lie forme- funda,' para Mío cual la 
ca'ra aoteríór de ésta tendrá una.--9lturN 
ra  'd© 100 ' ln-m,; el borde superior de., 
esta *. cara an terior irá tam-bí én prote- 

..gido con, él (ribete de piel ya descrito, 
con Ja  . diferencia .de que en lugar dé 
ír .qosido a da teia irá sólo pegado.

¿T  Ef-plazoyó plazos de entrega se-/ 
rá ‘dé tres meses, á partir d e . ¡a .Iféclía . 
de adjudicación, a base,, de >entreg'ar
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100.000 fundas a l cum plirse el prim er 
m es, otras ioo.ooo en el segundo ,y las*' 
So.ooo'. restantes en el tercero.

3-;V L a  adjudicación deberá hacerse 
a un solo lic ita n te ,,a 'fin de obtener la 
m áxim a uniform idad.

4 .a L a  recepción de> las; fundas se 
h a rá  previo reeonoeiniientp de las m is: 
m as com parativam ente con el modelo 
existen te  en Ja P agad uría  del Servicio' 
a  disposición de los señores licitantes.

-5 .a E l precio límite; .'máximo o tipo 
;de subasta será"1 el de 1,30  pesetas ipor 
unidad» Si se obtuviera precio . menor, 
se aum entará el.n úm ero de fundas has
ta absorber d  total crédito de. 364.000 
pesetas. •

6.* En cum plim iento a la L ey  -de 24 
de noviem bre de 1939, de protección a 
la  industria^ nacional, tocios . los m ate
ria les- que se empleen nabrán -de ser 
precisam ente d e  procedencia, nacional.

■1 Pliego ¿e condiciones legales

P rim era .—iLos industriales-, com er
ciantes o particulares a quienes jntérese 
presentarán sus* proposiciones -en  plie
go entero de «papel’ ; séll a-do de la clase 
octayá '(artículo 53), sin enmiendas- ni 
ra sp a d u ra s ,. a menos que se salven coi\r 
nueva firm a, su jetándole al modelo que 
se publica en el anuncio. . ' >

Segu nda.—'L09 autores de lás prcpO'- 
sicioñes o /su s  représeptautes' que con- ■« 
curran a-1 'acto deberán acom pañar su . 
cédula o , docum enU ^naeional. de idert- 
tidad y el último recibo o alta de la 
contribución industrial que corresponda 
sa t is fa c e r/  según el ' concepto en que 
•los lid iad ores com parezcan, y caso de 
estar excep tu ad o s.d e  la .,contribución 
industrial, con arreglo a la Ley d e -U ti
lidades,' se justificará este extrerpo. L o s  
apoderados • o represen tan teV 'deberán- 
también e x h ib i r á  poder, notarial otor
gado, a su favor. ^
• A las proposiciones deberán atoiq- 
p ^ ia r  los licitadores xel . beatificado de 
productor nadonal a que. haeeq referen- 
ciax lhs O rdenes’ de. 4, de n r n o  de, 1938 
y  i6 ‘;deJ.abriI de 1(̂ 40̂  (B O L E T IN  O K I- 
« ' y\L D E L  E S T A D O  núm eros 581 y 
18) ; asim ism o declararán en sils- pro-  ̂
posiciones' que se ; o-bligan al cum pli
m iento d e ’ lo establecido en f \  artícu
lo 10 de la L e v  de 24 d é  noviem bre de 
1939 (B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L , E S 
T A D O  de 15 de diciem bre, pág. 7034), 
s/^re' Protección a; la Industria Nacional, 
v también' al del Decreto de 26 de ene- - 
ro de 1944 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  dé 24 de febrero* pág. 1627) 
sobre C d n trafo  de T rab a jo , y dem ás* 
disposiciones vigentes sobre la m ateria..
'  No, podrán hacer proposiciones por 

sí Os enr 'apoderación o representación 
lo s  milltjfr^s, a nrenos' que se hallen en 
las situaciones de ’ supernum erario, de 
rbserva o retirado sin desem peñar car- 
'go alguno, ‘ haciendo constar e>n. las 
m ism as lo,s# proponentes no tener la • 
condición de rnilifar, y en . cás.o de te- 
p erla , v .que se' encuentra en las situ a
ciones c itad as,/segú n  se dispone en el 
artícu lo 4 4  del .'Reglam ento p ara  C o n 
tratación A dm inistrativa en el Ram o 
d e l . E jército , Orden de 16 -dé enero de 
iQ4i (D. O .'n ú rn . 25) y D e c re to .d e .
{14 dé m arzo de 1942 ( ^ O L E T 1 N QlF I-

C IA L  D E L  E S T A D O  nú m ., 9 1, de  1 
de ab ril).

'L q s  industriales concursantes no po
drán efectuar propuestas superiores al 
cupo que tengan as ign ad o 'co n  relación 
a los p lanos de entrega que se con sig
nan. *

Todos Igs docum entos presentados 
por los fteitadorés en el -acto de, Ja su
basta estarán Reintegrados conforme, a 
la L e y  de ¿Tim bre.

T erc era .— No serán adm itidas las 
proposiciones qué no reúnan los requi
sitos exigidos en los pliegos de con di-, 
ciones, haciéndose constar en ellas que 
el propínente e s a  conforme con cuanto , 
en los m ism o s.se  estipula. ¡Tampoco se 
adm itirán las que no se ajusten al ‘.mó

ld e lo  ■ publicado en los anuncios.;
C u a rta .— Pvara tom ar p arte en ¿a su 

basta e-s* condicióp in d is^ n sa b le  que 
los Heitádores acom pañen a sus respec
tivas proposiciones las. cartas de pago 
que justifiquen haber im puesto en la 
C a ja  G eneral de pe.pósitos ó en sus 
Su cursales la sum a eqúivalente al tan
to por ciento del im porte de sus ofer
tas, calculado sobre el precio lím ite, en 

J a  cuantía que señala el artículo segun
do det Decreto de 30 d e  diciem bre dé 
1940 («D iario Oficial» numero n  del 
año 19 4 1) , h echo-extensivo  a las su
bastas y concursos.\<del M inisterio del 
E jército ; por. Decreto de 24 de julio de 
1942 («D iario O ficial» 22 1, del 9 de 
ago sto ). ’ -  ̂ *

L a  citada garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos d<£ la Déu- 

A U  Púfilica, que se valorarán  al precio 
 ̂medio de cotización en B olsa  últim a
mente publicado, a no ser que es-té 
prevenido se j&dmitan por su valor no
minal» ' v ■  ̂ •

E ste  depósito* se constituirá hacien
do cóntstar expresam ente en el resgu ar- •' 
dp que se ha efectuado para acudir a 

• Ta sub asta  para la adquisición *por el . 
-SerViciq G eográfico  Bel E jército  d e  
doscientas, oeheñta tnilTundas para C a r
tilla M ilitar dé T ro p a. , .

Q u ieta .-^ L a  e x p ré sa la  fianza no ser- 
virá m ás que jpara la proposición la 
cual vaya unida, aunque, él licitador a 

'  cuyo favo r estuviese extendido "él talón 
del depósito presente d istm o s  proposi
ciones.. ' •

S e x ta í— No se * adm itirán para tom ar 
parVe en la subast§ ni para garahfizar 
el Servicio la s  cartas de pago que ae 
refieran a irrtposicione^. hechas para 

/a fia n z a r  otros servicios, por m ás que 
sea notoria la term inación" satisfactoria 

‘ de .los m ism os, s i no ise justificase este 
extrem o por medio de la correspon
diente certificación, haciéndose en este; 
caso Ja  . tráhsferencia de la ¡gárañtía p a
ra responder al nuevo 'C ontrato .

Séptimá..— El, .precio que se consigne 
en las (proposiciones sei. expresará  en 
íetr.a, por pesetas y céntim os d e  dicha 
unidad m onetaria, no adm itiéndose m ás 
fracción que. la de , céntimo ; en la in- 
telig|ncia* que si se consignasen m ás 
c ifras  decim ales no s.erán apreciadas, 
quedando a  favdtf* del E sta d o  las T rac
ciones que no lleguen a un céntimq.

O ctaVa.-¿-La suba'sía s e ;  verificará  
precisam ente en día laborable, en la 
plaza de M adrid, dependencias del S e r
vicio G eográfico del E jército , sito e n T a  *

calle  de Prim , n úm. 2 1 , el d ía y hora, 
.q u e  se fije* en los'anun cios, ^nte el T r i

bunal que se • constituirá en la forma 
que establecen 'los artículos 32, 3^, : 34 
y . 40 del Reglam ento para la C o n tra

r í a n  A dm inistrativa, en e'l Ram o del 
E jértito  aprobado por Real Orden de io de 
enero de 1931 (C. L. i-f, .apéndice 1-),-
dando p rin cip io .e l acto con la Jeciura 
del 'anun cio  y pliegos de condiciones.

Novena. —rl erm inada la lectura d̂ * é s 
tos ' documentos, ol ;Presidenle declara- 
rá ab ierta ' la licitación por un plazo de 
media hora y advertirá a los concu
rrentes que d urante él pueden pedir las 
explicaciones que consideren .n ecesarias  
so-bre las condiciones efe la subasta , en 
la inteligencia de que pasado pl plazo 

■y. ab ierto-el -primer pliego no se ’dará y 
explicación lé^un-a.

D urante el expresado plazo de media 
hora .los lidiadores entregaran al Pre
sidente,. bajo sobre cerrado, los plie- - 
gos que contengan sus proposiciones, y 
en el anverso del citado sobre, -deberá 
h allarse escrito lo sigu ien te : «Proposi
ción para optar a la subasta para, la 

, adquisjción por el _ Servicio  G<jográfigo 
del Ejército* d e-d oscien tas ochepta mil 
fundas _para Cartilla M ilitar de Tropa».

' El Presidente lo recibirá, señ.alando 
cada pliego con el número que le co
rresponda por ef orden de presentación,

, y  ,lo s  d e jará  sobre la mesp a fia vista 
'de>b~públi'C0- •*

L'ña vez .presentados al Presidenté . 
4os pliegos no podrán- . retirarse . por 
ningún* motivo.

Décima.»—Cinco m inutos antes cíe 
«exp irar el plazo <Je media hora se anu<n- 
' -ciará’ en alta yoz que fa lta  sólo ese 

tiempo p ara  term inar e l 1 plazo ,d e  ad- 
mi'sión de pliegos, y .al expirar la m e -* 
dia fiora, el Presidetve Jo declarará ter
minado.  ̂ « *

Inm ediatam enté -el - Presidente abrirá 
el y primer pliego pr^entado y se dará 
lectura por el Secretario , én a lta voz, a 
la_ iproposición en él • contenida, y su -' 

«.cesivamente . se. a b r irá n ’ y; leerán todos 
y los dem ás por el or den- de  ̂ n u meración 
q ue  se les .haya dado al presentarlo^.

Uncíécima.—U n a vez term inada la 
lectura • de la^ prppusiciones presenta
d as se form ulará por e). Secretario  del 
Tribunal de Su basta  un estado com pa
rativo  de. las pii^rhas, que firm ará d i
cho Secretario  .y. el Interventor, estam 
pando el Presklente el v visto bueno.

Si d e  .este está-tfcr resultasen d os b 
más proposiciones liguales y fuesen las '.

’ m ás ventajosas, el Presidente del T ri- 
búmtl de" Subasta" invitará .va una licL 
tación por pu jas a la> llana,' durante el " 
término dev i $ % m inutos, a los aa.itores 
de aquellas proposiciones, y J  termina- 

M*ho plazo Subsistiese la igiñ.il.dad.; 
se decidirá por medio d e/sorteo  la , ad
judicación del S e rv ic io ." % y

Duodécim a.— Lfná vez cerrad a la  li
citación, « el Presiden te d eclarará  acep.r 
tada', a reserva de U j aprobación supe^ ; 
rior, la proposición m ás ventajosa, lia-..

- cien-do a su favor la ’ adjudicación del 
rem ate, ía  eual tendrá, siem pre el ca- - 
ráctei* d£ provisional, dándoseí con ello 
por term inado el apto y) procediéndo$e.

* seguidam ente a ex^ende/^ el acta .nota-, 
ria l d eT p  ocurrido, q u e  autorizarán/tG-
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 ̂ -dos los individuos del Tribunal y fir
m ará .el - rematante ov su apoderado.

Decimotercera.—Las cartas de pago 
de depósito correspondientes a las ■,pro

p osic io n es qUe mo fuesen aceptadas,. ni
• fuesen objeto'de protesta, Se devolverán 
. a los interesados después de terminatlo

el acto, previa firma del retiré de las 
mismas al pie de las respectivas ofer
tas, quedando ésitar, unidas *al expe- < 
diente de subasta. Igualmente se de
volverán los demás :docu^ie.ntos . que 
acompañen--a su* preposiciones.

Décimocuarta.—La garantía *pe¡rsonal( 
se perderá,- quedando sú importe a be
neficio del Tesoro, cuaiido el autor de 
la proposición 'que resulte- más bene- . 
ficlosa deje de suscribir el- acta de su

basta aceptando su compromiso.
Decimoquinta. — Al declarar aceptada 

una proposición se entiende qüe en la 
aceptación va envuelta la responsabili
dad del rematante hasta que sea- a.pro- 

' bada por el Ministerio del Ejército, #>ín 
cuyo requisito no empezará a causar 
efectos.

Décixnorcxta. — Aprobado el remate 
por quien corresponda, el adjudicatario 
tbndrá obligación • de constituir a <dis-x. 
posición del Presidente del Tribunal un 

/d epósito  definitivo, cuya- cuantía será 
la que corresponda según la escala se-' 
ñaladá en Decreto d** 30 de .diciembre* 
de 1940 (((Diario Oficial de 11 de 
enero de 1941), tomada sobre el im-- 
porte de su adjudicación, constituyén-% 
dose este depósito • en la ‘ misma fo-rm-a 
que para el provisional • preceptúa la- 
concicióp cuarta..

(Este depósito definitivo se impondrá 
dentro dél plazo máximoMé quince días, , 
contados desde que $e notifique dicha 

. . aprobación a'l co-ptratis^a, y servirá pa
ra garantir el. cumplimiento del contra-*

• to, haciéndose constar así expresamente 
en el ’doeume.n;t» acreditativo de la cons
titución, «del depósito* teniéndosé p re-. 
sente,' cuando corresponda, lo-tteténuj- 
naefo en el artículo noveno del Regla

mento de Contrabando, sobre acredita
ción de la propiedad de efectos pú
blicos. . " ' • / .

Décimoséptima. — El contratista ten- 
.drá obligación de {formalizar escritura 
y de entregar al Presidente del Tribu-, 
nal de Subasta, para el curso a sp desv

• tino, el número de ejemplares regla- 
. mentario que. estableced e l' artículo 55 
del yeglameíhto , de Contratación, en el 
término de ün m<fs, a contar deáde eli . 
día en que £e le notifique la adjudica-Y

* cióp definitiva del reñíate^
- En el mismo acto' del * otorgajriiento 
de la escritura se devolverán al contrá-í 
,'ttsta. los resguardos del depósito de
finitivo.^ • . Vs ' ,
 ̂ Décimoctava. — El contratista queda 

/obirgado-a presentar en la Oficina L i 
quidadora de Derechos reales» Ja escri
tura o  convenio que otorgue/^iepdo d e / : 
'sur-cuenta el abono deL my/uésto que 
proceda y demás gastos que como cóp- 
sefcuenpia pudieran originarse. '

Décrnionovena/—Serán d^ cúenta del 
adjudicatario todos |os gastos qüe oca
sionen los .anuncios y el otorgamiento 
de f  ia escritura, en la forma y púrtiero 
de ejemplares >'que determina el .á rtic o

55. p a c ta  de la subasta; ^exigiéndo- , 
,'ee aljrem atante la presentación de.los^

recibos que acrediten haber satisfecho 
los derechos de inserción de los anun
cios. v - "

Vigésima.—Tanibién -serán de cuenta 
del contra lisia r todos los gastos dé 
transportes, acarreos y derechos o ar
bitrios que pudiera tener la mercancía,
puc'sto que el precio por que* se haga la
oferta se entenderá que es colocada 
aquélla al pie de los almacenes-de. esle. 
Servicio Geográfico del Ejército, silos

* en el número 8 de la calle de Prim, de 
esta viudad.

Vigésimoprimera.— No se accederá a 
satisfacer indemnización alguna,' intere-. 
ses de demora ni a pagar inayor precio 

..que el estipulado ppr la. creación de nue
vos impuestos, portazgos, derechos de 
faro y puertos, practicajes, carestía ,de
los mercados o subidas de tarifas de Te 
rrocarriles. Así como tampoco el Esta

do intentará mermar la retribución con
venida* por que se supriman o disminu
yan dos citados impue^ os o tarifas exis
tentes ail contratarse eP compromiso.

Vigésimosegunda.— El contratista que-, 
da obligado a satisfacer e l . impuesto-.¿el. 
Timbre, el de pagos al Estado y todos 
los demás y los qrbií rios provinciales y 
municipales que se hallen es tablee icíos o 
se establezcan en el período de duración * 
del contrato y sean inhererítes al mismo.

yigésim otercera.—L a ' «'ntrega' d e ' los 
efectos contratados se verificará, en los 
almacenas del Servicio Geográfico _ del 
Ejército, en Madrid, calle de .Prim, nú
mero 8, y Ha recepción de lqs mismos se 
efectuará por la Comisión de Compras; 
qué. levan ará actq, ,en J a  que deberá, 
figurar el precio por unidad y 'el v a lo f^  

, total del lote entregado. D.e cqdq lote de 
éfectos entregado se redactará triplfcada.

* acta dé recepción, uno de cuyos ejem- 
. piares ^  entregará al contra iStai La rew

cepción definitiva ha-brú de tener- ilugaf ' 
dentro del ejercicio económico del Pre-, 
supuesto vigente a que'afectan los cré
ditos. N * - • ;

Vigésimocuarta.— E1 pago se hará una 
"vez recibidas. los efectos a .satisfacción 
por e L  Servicio Geográfico del Éjéjrcii'ó, 
con cargo a los créditos disponibles en el 
artículo tercero, grupo único, concepto' 
sexto del capituló segundo de la sección 
cuarta del vigente Presupuesto* por me
dio Me mandamientos de pago expedidos 
a nombre del contratista, previa justifica-' 
ción que determina el párrafo'cuarto de 
la Instrifcqión sexta, aex la 1 circular de 
Contabilidad deV23 noviembre de 1931 

(«D. O.» número ¿65*). Con antelación, 
al págo el contratista acreditará que ha 

^satisfecho/il a qpnjtribución industrial que. 
le ' corresponda, la cuota del subsidio y 
tos gastos, impuestos' y arbitrios enume
rados en la$ ;condicione& ¿8 a 22 de este 
pliego. ^

Vigésimoquintá.-ME¡l cóntJratiáta queda 
obligado al. climolimiento de los precep- 
•*os relativos al contráto .dél trabado, ác-- 
oiden fes, trabajos de mujeres v rninós, es
tablecidos por Decretó* de 26 de enero de 
1944 (B O LE T IN  O FIC IA L * D E L  E S -/  
TA D O  de 24 de febrero, página T.627) 
y demás disposiciones tyigentés que los 
regulan. Asimismo se ajustarán a ;  fas*' 
obligaciones fáte parados pátronos se se ./  

r ñalan en todaT las disposiciones. de ca
rácter social que se encuentran {figeptes.
* vigésimosexta.—Terminado el cor-ra
to; completa y \ fielmenfe/ por parte , del 
Contratista, d  Pfosidepté dW a '> ¿

a cuya disposición está constituida la 
fianza, acordará su devolución, si bien 
exigiéndoles .previamente qüe acrediten 
haber satisfecho todos , los gasto?» a que 
se refiere la condición .vigi/sinu/cuarta y 

que se ha dado cumplimiento»a as dis
posiciones reguladoras del impuesto de 
derechos reales., . '

Vigé>inu)sé.ptima.—-Cuando el rema
tante, no cumpüése las condiciones que 
debe Jíenar para la celebraoKSn del cqn,- 
trato, se anulará él remate a su costa. 

•Los efectos» de esta declaración sérán ; 
j . °  La pérdida de la garantía o de

pósito de/la subasta, que desde luego'se. 
adjudicará al Estado como indemniza- i 
ción del perjuicio ocasionado por la de- 

1 mora del servicio.
2.V T.a celebración -de nueve) remate 

bajo ías ■ mismas condiciones/-pagando 
el primer rcmat/nie ila diferencia del 
primero ad 'segundo. ' '

¿.° No presentándose proposición ad
misible, en el nuevo, la Ádminis’ ración 
ejecutará el seryicioópor $u cuenta tj por 
contratación directa, respondiendo el re- ' 
matanie cíel mayor gasto que ocasione; 

y con respecto a .su proposición :
1 L a /  responsabilidades a que sé con

traen los. «dos párrafos anteriores se exi
girán en la forma que/establece la Con
dición vigésimoo ava.

Vigésimoctavá.— En * todos ' fl'os casos 
de incumplimiento, el contratista s>rá 
requerido al abono que proceda, v dé no 
verificarse en el plazo que''se fijé? 'sy''T^. 
fianza prestada o los nagas* que estirvie- 
rep pendientes d£ sS^sfacé-sele no se. 
consideran suficientes, ,se expedirá cefir- 
ficado- del débi* o por el Coman Jante . In
terventor'del Tribunail de Subasta/ ccn. 
expresión del capítulo, Artículo, ¿ección 
y Presupuesti): a qüe afecten. #

E^te ceiídicado*' será' cursado pór el 
Eresidéhtex de Tribunal de/ ^ubaíta ' • al 
D( egado de Hacienda de la .provincia 
dnnde tenga su ,.¡ i* loencia ei' ( crPrati^tu 
para quev con nrregL/a, lo une establece 
e!. artículo. 01 de la d.ev de Contabilidad 
y Administración de la Hacienda (’ubL 
ca, se procecíá a\!a decució r^y venta d3 
los bienes que sean precisos, en la for
ma esr ablecida para 'la recaudación de 
tributos, rentas, créditos de la Haciéncfa/s 
Pública^ ingresahdo el importe del débi- 

:.o, una vez hecho efectivo, Vcon api ¡ c a - .  
.ción al capítulo,/articuló, sección, y Pre
supuesto en que resultó el descubierto, 
y cursando- el Delegado de Hacienda a 
h  autoridad que remitió él certificado la 
carta de pago’ que ¡justifique él%estable- 

, cimiento del crédk o en el servicio'de re- ' 
férencia. // .' '.  /• /  /  '

Vigésimonovena. —  Las disposiciones 
gubernativa/ que: en estos--contratos. se ’

; adopteq p/r la Administración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvm- e.l; 

’ d e ^ h o  deí cdivratista' pa^a 'dirigir sus 
r^^m ^ciones pqr la vía con-tencioso-ad- 
mínistrativa, . / '  V • ./,

L as  ̂cuestiones a. que estos coptratos 
den origen que no se ‘pucdan resolver porr 

Tas disposiciones * especiales sobre^ con O p 
tación administrativa se ' rel^lverán pór 
las regías de) Derecho komún.

Tri gésim a.-UEs tos pon tratos no’ rpue^en.
. some^ers^ a juicio arbitral, y cuahtás 

dudás/se.. susciten sobre su inteligencia,
/ rescisión y efecto^ re resolvérán. en la for* 

ma <jpé determina ía condición/anterior.
Trigésímqprimera.— En casó d é  tpuer- 

te o quiebra dal contratiíí'á, xquedará resr' 
cindido el cop trato, a jipi ser qiie los h¡e-̂ ‘
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rederos o«’.síndicos de la quiebra se ofrez
can a llevarlo 'a cabo ISajo las mismas 
condiciones estipuladas en ef m ism o.'

E l ramo dél Ejército' entonces queda
rá  en libertad de admitir o desechar el 
ofrecimiento, según convenga, sin que 
en este iVIeimo caso tengan aquéllos de-^ 
r<;cho a indemnización, sino únicamente : 
a tjue se haga la liquidación de lo's de
vengos dol contratista. .

Trigésjmosegunda.—Por el ramo del 
1 Ejército podra ser rescindido el contrato 
si* se suprimiese «él servicio a que se re- 

' iiere.
Trigésimotercera.—T  o d o cuanto no 

¿iparezca consignado o previsto especial
mente en e1 pliego de condiciones lega
les se regirá por los- preceptos del Re
glamento para la Contratación Adminis
trativa en .el Ram o del Ejército, y f en 
su defecto, por las 'reglas dei] Derecho 
común. . 1.

Trigésimocuarta.—El presente pliego 
* de condiciones- legales queda redactado 

dando cumplimiento a lo establecido en 
da-Lev de 24 de noviembre de 1939 (BO- < 
LE T ÍN v O F IC IA L  D E L  EST A D O ' de 

.15 de diciembre, páginaN 7.034- y precep
tos que quedan én vigor de la iLéy de 1,4 
de febrero1 de 1907 (C. L . 27 y Regla
mento para aplicación de la misma apro
bado por Orden de 26 de julio' de 1917 
(C. L . 153) a los que el contratista de
berá dar cumplimiento en, la parte que 
lo afecta. 1 , 1 f > ' ; 1.307ÍO.

M IN IS T E R IO  D EL E JE R C IT O  
Dirección General de la Guardia Civil

Anunció de subasta 
Acordada por esta Dirección General 

la'construcción de. úna Lasa-cuartel en 
Mitra (Zarágpza), con ocho viviendas, * 
distribuidas eré un solo edificio* con to
dos • sus servicios de Cuartel propia
mente dicho, según el proyecto, redac
tado por la misrria, acogiéndose al Re- , 
glamento de Viviendas Protegidas del 
Iinstituto Nacional de la Vivienda.

S o  hace saber: Que se admiten pro
posiciones para-.«optar a  la s ú b a s fa d e  
¡as obras reseñadas al' principio, cuyo 
importe total asciende a  la Cantidad de 

/trescientas once mil sesenta y tres pe
setas con diez céntimos (311.063,10  pe
setas), debiendo quedar terminadas en 

, un plazo de aoce meses, a  partir» del 
día de sü comienzo, y sienáo la fianza 

^provisional pará poder concurrir a la 
subasta de 2.783,19 pesetas, que se <¿e- r 
positarán en la* Delegación de Hacién- 
<(a —Sucursal de la Caja General de 
Depósitos—, en ’ metálico o en valores 
del Estado. E stas proposiciones se pue
den pre^pntar en ja Direcbión # General 
de la Guardia Civil (Jefatura de llráns- \. 
misiones y O bras), calle de Guzmáñ el 
Bueno, núm’. 122, en esta capital, du
rante veinte días naturales, contados ¿ 
partir de aquel én que se publique e£te 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O * y durante la s . horas 
hábiles dé oficina, y en la cabecera de 
la  2 1 1 .a Comandancia rural de la Guar
dia Civil, en Zaragoza, durante dieci
séis días, .a  partir de la misrpa^ fecha 
de publicación. ,.

E l proyecto completo y pliego de con
d ic io n esestarán  de manifiesto en las 
dependencias anteriormente menciona
das, en los d íás .y  Horas hábiles de ofi
cinas. .  ̂ /

T^ada proponente presentará dós‘ so

bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno conteniendo las ./referencias técni
cas, cédula personal y el resguardo de 
haber constituido la fianza provisional, 
y el otro sobre contendrá la proposición 
económica ajustada al modelo que se 
detalla a continuación.

L a  apertura de sobres -se verificará 
en la Dirección .General, ante la Junta 
Administrativa de la misma, a las on
ce horas del siguiente día hábil des
pués de cumplido e l plazo de presenta
ción de preposiciones en dicha Difección 
General y ante el Notario a quien por 
turno corresponda.
* Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de, los concursan-’ 
tes rechazados .se destruirán ant<j No- 

*f tario, procediendo se ae» continuación a 
la apertura, ante dicho Notario, de los 
sobres restantes, adjudicándose la obra 
a . la proposición más baja. De existir 
igualdad,’ se decidirá mediante sorteo.

Terminado el reiáate, se devolverán 
a los licitadores los resguardos de los 

/ depósitos v demás documentos presen
tados, reteniéndose'el que se refiera a 
la proposición, declarada m ásy ventajosa.

E l adjudicátario, una vez cerrado el re
mate, depositará, dentro de los-quince, 
días siguientes al de la adjudicación, en 
lá ya citada éüenta, a disposición de la 
Dirección Goneral de la Guardia Civil, 
la cantidad de. 8.349,57 pesetas como 
fianza definitiva, perdiendo, en otro ca
so, la fianza provisional y caducando la 
concesión. En los quince días posterio
res deberá otorgar, la consiguiente £S- •• 
tritura, para formularse él Contrato, 
incurriendo, en caso de no. hacerlo,’ en 
la pérdida_ total de la ’ fianza definitiva 
depositada.-

El contrato de la  obra estará exento 
del .90' por loo de los Derechos Reales 
y .'T im b re s ‘ correspondientes (Ley de , 
19 de abril de 1939) . , 'V

Asupismo,. el impuesto de P a g o s ’ al 
Estado en las certificaciones de ob ras., 
'gozará de un 90 por Too de- reducción.

Madrid, ‘2. de agosto 1945.—El Co
ronel Je fe  de. Estado Mayor,. Lui£ <le 
Rute Villanova. . / ■ •

Modelo de , proposición .] 
D on....... domiciliado e n ....... calle

de , núm ero....... con cédula «perso
nal vigente de, la Clase..*..., tarifa .......
en nombre (propio ‘o corno apoderadó 
legal) de don....... hace presente: Oue
enterado del- anuncio publicado en el 
B O L E A N  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
del d ía .. y de las condiciones y re
quisitos que exigen para la adjudica
ción en pública subasta ,dc ' las obras 
de construcción de una Casa-Cuartéi 
en ...... (ó ....) , se compromete a 'to m ar
a su cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción v a los expresados 
requisitos y cqndiciones, por la «canti
dad eje...... pesetas »con...;... céntimos,
comprendida en esta can ti da dv el be
neficio industrial, lo. que supone una' 
baja d e l...... por 100 sobre los pre^

.cios * dol proyecto. Asimismo se com
promete a  que la:* remuneraciones' 
mínhnas que han de. percibir lo s ' obre- 
tos de cada oficio y categoría empléa

l o s  en las obras, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, 
no seáñ mferiorefs a los tipos fijados 
por las disposiciones .vigentes.
' -Fecha:     * (Firma) :

(Se § extenderá en papel sellado ■_ de 
•4,50 pesetas.) / L 3°3 -P *

JE F A T U R A  DE AGUAS DE LA CON
F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  

D E L  D U E R O

Aprovechamientos. — Concurso' de pro
yectos

Habiéndose formulado la petición qpo 
se. rlseña en la siguiente

N O T A
Nombre clet peticionario: Don Pedro 

Almendral Alonso. . • c
. C lase del aprovecham iento: Riegos.

Cantidad de* agua 4ue se pide: Tres 
litm s v medio por segundo. 

f Corriente de donde se 'd eriv a : Río 
Duero.

Término municipal donde radican 1as 
obras : /Zambra. -

Se abro un plazo, quo terminará a , 
das trece, horas del día en que se cum
plan tre in ta ; ¡naturales, contándolos a 
partir de lá fecha-de publicación dol pre
senta anuncio, durante el cual, y on 
horas hábiles, deberá ' el-..peticionario'/ 
presentar el proyecto de las obras e n .. 
las Oficinas de esta Jefatura- de Aguas,

, callo de Muro '5, en Valladolid, admi
tiéndose también en las mismas, y- du
rante el plazo fijado, otros provéelos 
que tengan el mismo objeto qpe la no
tición anunciada TÍ sean incompatibles 
con él, ,pro cediendo se a la -apertura de 
los proyectos a has troco horas del pri
mer día laborable «siguiente^ al de ter
minación do dicho plazo,■' pudiepdo asis
tir al acto todos los peticionarios.

A7alla*dolid, 31 de julio de io4.h“--El 
I ngeniero Je fe  de * Aguas, Angel María 
Lláipas, ' ' ; 1..045-O,

JE F A T U R A  DE AGUAS DE LA CON
F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  

 D E L  E B R O

Concesiones de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición qu,e 

se'’ reseña en la siguiente "
 N O T  A 

.Nombre del peticionario: Don Rufino 
Silváñ González, en su nombre y  en el 
de don Daniel de-Qñate, don BraUdano 
PáscuaL y don Pedro Zorrozúa. '

Clase de aprovechamiento: Riegos. ♦ 
Qantidad de ;agu a : Ln  litro por .se

gundo. . < -
. Corriénte de dondq se»deriva ef agua: 
Mánhntial-uLá Cerraja». •

Término municipal en que .radicarán 
todas las obras Rivas de Terezó (San 
Vicente de la Sonsierra) (Logroño)} y ’ 
Labastida (Alava). v

De confqrmidad a lo dispudsto en el 
artículo î i  dél Real1 D^Teto-Ley de^
7 de enero de 192^ modificada por Reai^ . 
Decréto de 27 db marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abrg un .pl^zo, que terminará a las ífe- 
ce horas del día en que se curdplan 
treinta naturales y . Consecutivos, .conta
dos ,a <(partir de la ¡Pecha siguiente de la 
piiblicación del presente anuncio ' ^
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
durante el cual, y en horas hábiles, de
berá 1 el peticionario presentar el̂ ■“.pro
yecto correspóndiente de las obras q u e : 
trata d'p realizar, en lasyoficinas d0 e^ta.. 
Jefatura, sitas en Zaragoza', en el edi-̂

• fiero de la Conféderación, avenida del 
General MolaK número 26,, adm itiéndose- 

/también en . las * m ismas y duran té ed ¿
- - ■ ■’  ■ i ; . 1



B. O. del E.—Núm. 219 7 agosto 1945  Anexo  único.—Página 245

plazo fijado en las horas hábiles de ofi
cina otros proyectos que tengan el! m is
ino objeto que la petición anunciada o 
sean incompatibles con él,’ sin que 
transcurrido aquél se puedan admitir 
ninguna más en competencia, eon . los 
presentados, v pro-cediéndose a .la aper
tura lie proyectos, a las trece horas del 
primer, día laborable siguiente al de 
terminación del mencionado plazo, po
diendo asistir- al acíq todos los peticio
narios, con' objeto dé suscribir el tacta 
de apertura, qi'ie deberá levantarse en 
su caso. ' -
, Los proyectos serán presentados en 
la forma que dispone el artículo 12 de 
.la disposición legal primero mencionada.

Zaragoza, 30 de julro de 1945.— El 
Ingeniero je fe  de Aguas, F. Fernández.

1.04 9-O. \

D IV ISIO N  H ID R A U L IC A  D E L  NO R
T E DE ESPAÑA

Aguas  terrestres.-Concurso de pro
y ectos

Anuncio

Habiéndose formulado la petición qué 
§e reseña en Ja  siguiente

N 6 Ti A
Nojnbre del - peticionario : Don Lucio 

Sarásola Guridi, como Apoderado do 
«Patri,cio Echeverría, S. A.».

C lase de aprovechamiento: Usos in
dustriales. •
• Cantidad de agua que se, so lic ita :* 

Cincuenta .litros por segundo. * ' 
.'Corriente de donde se deriva; Regata 

«Urtatza-erreca», afluente del- río Oria.
, Término municipal donde radica la 
obra: Legazpia (Guipúzcoa).

Se abre un-plazo, que terminará a las 
.trece horas del día en qye sé cumplan 
treinta naturales, contados a partir de 
la '/echa de publicación del presante 
anuncio • erij el B O L E T IN  O FIC IA D  
D E L  EST A D O , durante ^1 cual, y en ., 
horas hábiles, deberá el potieionarip 
presentar , el proyecto de las obras en 
Jas Oficinas, de esfq Divisiém Hidráuli
ca, sí tas Ten Oviedo ^admitiéndose tam
bién en las mismas, y durante el plazo 
fijado, otros proyectos que. tengan el 
ifiismo objeto que la petición anunciada 
9,.sean incompatibles con i él.

A los proyectos, íjue se presentarán 
por- duplicado y suscritos por Ingeniero 
de ^Caminos, se acompañará, pbr sepa
rado, instqncia formulada v documen- ■ 
tada con estricta sujeción a lo proveni
do en e.l artículo' 1 2 ‘ del Real Décreto- 
' Lev de 7 de enero, mrm. 33 de 1927.

Oviedo, 28 de iulio de 1945.— fcl In
geniero Je fe  (Ilegible); ' . , ■
#1.047-0. \  %

D I V IS IO N H ID R A U L IC A  D E L   
N O R T E  DE ESPAÑA 

Aguas te rrestres .-C o ncurso de 
  proyectos

A n u n c i o  

./Habiéndose formulado la petición que 
sé reseña en la siguiente •

y-;. \V- N O T A ’:,: ‘ ,
/Nombre del peticionario: Don Isidoro 

^ m a c o n a  - Ghar;roa.Ide.' . ’ ; :

C lase del aprovecham iento: Abasteci- 
 miento de Berango.

Cantidad,de agua que se solicita: 0,35 
litros por segundo.

Corriente de donde se d eriva : M anan
tial infernuetas.

Término • municipal donde radica la 
toma': Btranno (Vizcaya)

Se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales,1 contados á partir de 
la fecha ele publicación del presente' 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , durante el cual, y - en 
horas hábiles, deberá el peticionario 
presentar el pPqyertc de las obras en 
las oficinas 'de esta División Hidráuli
ca. s itase n  O viedo; admitiéndose tam
bién en las m ismas, y durante el plazo 
fijado, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición anuncia
da o sean incompatibles, con él.

; A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado v suscritos, por Ingeniero 
de, Caminos, se acompañará, por sepa
rado, instancia formulada y documenta- 
tada con estricta sujeción a do prove
nido en' el artículo 12 del Real ,I>eereto- 
Lcy de 7 de enero, número 33 de 1927.

Oviedo, 30 de julio tie 1945.—E L  In- 
genioro Je fe  (ilegible). 1

1.046-O. ' '

JU N T A  DE O B R A S D E L  P U E R T O  
DE C EU T A

 
 Rectificación

En la relación <ie Obligaciones del 
empréstito de dicha Junta de Obras que 
han resultado' amortizadas en el sorteo ‘ 
número 40 F que se publicó en él B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  núme
ro 208, de 27 de .julio de 1945» P^gl-, . 
na v 190, se cometió el error de; aparecer 's 

'como amortizada la Obligación número 
04450,x en. 'lugbr de la 04459 ; lo que Se1 
hace ;constar a-'efectos correspondientes.

A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID  

Patronato Municipal de la Vivienda

Anuncio de subasta 

El patronato Municipal .'de, la 'Vivienda 
anuncia subasta - pública, para .contratar 
las obras de construcción de, 232 vivien
das protegidas, en la barriada municipal' 
‘«General Moscardó».

Los datps principales, plazo debía su- 
basta, .yTorma de celebración-de la npis- 

' ma, son los siguientes ;

I. Datos de la subasta 

El presupuesto total pbotégido, ascien
de a la cantidad de- ochó millones,ciento 
ochenta J,y seis mil ciento’ sesenta ;y cinco 
pesetas con cuarenta • y tres céntimos 
(8.180.165,43 pías);, - ' • '

La fianza provisional que para partid-..
• par en la subasta ha d̂ - constituirle,'en ' 
la forma que s e ' indica* en la condición 
tercera del 'pliego -de ías económico 

. jurídicas, es de dentó diez m il, trdnta 
.y nueve pesetas con n o vata  y, cinco cén
tim os .:(,i 10.039*95 ptas). Los resguardos’ 
de la, fianza provisional estarán, debida
mente reintegrados "cor* los sellos muni-, ' 
cipalés. especiales de/subasta, a rkzón de 
seis' pesetas por cada 500, ó fracción de 

'elfcts, según lo estableció0 ’ en el presu
puesto-municipal vigente', ..

- *

La  fianza definitiva que ha de consti
tuir, e l adjudicatario, en la forma que ?e 

( indica, en la condición . sexta de las^eco-y 
nóinico-jurídicas, asciende a la,cantidad 
de doscientas veinte mil setenta y nueve 
pesetas con noventa céntimos (220.079,90- 
plfis.) ■ ■ . '■ ;

II. Plazos de la subasta

Las proposiciones para optar a la su
basta se . admitirán .en e l Instituto/ Na
cional de la% Vivienda' (Marqués• d-c Cu-<¿ 
bas, núm. 2b), y én el Exorno. Ayunta
miento de M*adri,d (Negociado de Subas
tas), durante las' horas de diez,, a doce de 
la mañana, todos los días hábile> que 
medien desde el siguiente al de la publi
cación-del presente anuñcio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , ha^ta el 
anterior al del. remato, pudiendo exam i
narse el proyecto completo y los pliegos 
de condiciones facultativas y, económico-* 
jurídicas que han de regir para la misma, 
en el. mencionado Negociado" de Subas
ta, durante el plazo' y horas anteriorr* 

.'mente señalados.
La apertura de los sobres, 'se verificará 

en e.i Excmo. .Ayuntamiento de'Madr-M, 
á las doce horas ¿lél día 30 del actual,

, por la Mesa correspondiente, bajo 1* -Pre
sidencia del. Excmo. Sr. . Alcalde,  ̂coino 
Presidente del Patronato ¡Municipal de íá. 
Vivienda, .0 la persbna en quien delegue, 
en unión de-dos* Vocales del mismo y un 
representante del Instituto Nacional de ¡lar 
Vivienda, y con la intervención de un 
señor Notario del Ilustre Colegio de está 
cantal. , . ^
• Dentro del término de un mes,-.contá- 
dir desde la fecha en que se le notifique 
la* adjudicación definitiva, ' el rematante 
queda obligado a formalizar, mediante 
escritura publica, el correspondiente con
trato de ejecución de lak obras.

Las obras se iniciarán kdentro dé los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas én un 'plazo de dieciocho 
meses a partir del día de su comienzo.

I I I .  Forma de celebrarse la subasta

Los licit^dores . presentarán -la • docu
mentación para participar en la subasta» 

'en dos sobres cerrados; lacrados >y firma
dos : uno que contenga la propuesta eco-\ 
nómica de lia obra, con arreglo al mode
lo de proposición que al fm ar'se indica,

¿y-el otro las referencias técnicas; y econó
micas del concursante y lós siguientes 
documentos : . • V ■

i.° 1 D ocum entóle identidad del licita- 
’dor o-en. su f^aso del Apoderado, • cuando 
■se trate de Empresas' o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la So
ciedad licitad ora. :

3.a Poder .especial yT suficiente, ' para 
concurrir a la subasta.

'. 4.0 Resguardo .de 'haber depositado la  
fianza provisionaily debidamente reinte- 

.grado/, ■
5.a v Ultimo recibo de la contribución.
6.°. Justificante de. encontrarse a í  cq- 

rriente en el pago de las primas, seguros 
.y subsidios sociales. . ' \

Certificación o documento acredi
tativo de que po existe ninguna de las 
iAcompátibilídades establecidas por ’el 
Reñí Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° . IJecíaración, y, ^0 . su cásoj com- / 
probantes de que los materiales, artículos 
y efectos’ que han dé emplearse en la 
ejecución de las obras son ;de - producción
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nacional, salva los casos exceptuados por 
la  Juey. . ■ >

Los sobres <jue contengan las prepo
siciones. económicas de los concursantes 
rechazados, de conformidad- con Jo que 
dispone la (condición cuarta de las eco
nómico-jurídicas, se destruirán ante el No-' 
tárjo, procediéndose a continuación a la 
apertura, antedicho Notario, de los so
bres restantes, adjudicándose provisional
mente l&s obras a* lá proposición más 
baja. De existir igualdad, en él mismo 
actq se verificará, entre ellos, licitación 
por pujas a la llana, durante el plazo de 
qtúnce - minutos, y si terminado dicho 
plázo subsistiese la igualdqd se decidirá 

' poj* sorteo. L a  adjudicación definitiva se 
hará por el Patronato Municipal de la 
[Vivienda.

El bastanteo de poderes, que será a 
| cargo del licitador, deberá hacerse per 
cualquiera de-los. señores Letrados Con
sistoriales. *

Terminado el remate si no hay-recla
mación «e devolverán a los lidiadores Jos 
resguardos de los depósitos y  demás do
cumentos presentados, Reteniéndose lo 
<|ue $e refiera a la ‘ proposición declarada 
más ventajosa. \

S i etiiel p lazo. señalado no fu^ra cons
tituida Ha fianza definitiva, se piulará la 
adjudicación de l^s obrqs, con perdida de 
íia fianza provisional y. demás efectos del.., 
artículo 21, del.Reglamento de Contrata

ción de Obras y Servicios Municipales.
* wSi el ct)htrat]sta dejase transcurrir él 
Jplázq , marcado, ' sin otorgar M escritura 
de contratáy incurrirá en la /responsabili
dad que marca el artículo 51 de la Ley 
de Contabilidad. /

Todos los gastos dé contrato, anuncios, 
honorarios del Notario; pago del impues- 
fto de derechos reales,/"llegó 'o  no a 
Otorgarse la escritura, serán de cuenta 
'del adjudicatario/así como jos impuestos 
que legalmente se establezcan y única
mente Ta Administracimi hpbrá. de# satis
facerlos en caso de la no adjudicación de.
las obras. y  ' *

vIgualmente serán dé su cuenta los gash 
íos de replanteo, vigilancia ^ de liquida
ción, así como loé honorarios de proyec
tos y derechos obvencionales, que no se
rán objeto de baja, y los de dirección fa
cultativa de. Arquitecto y Aparejador, que : 
^erán incluidos én la .primera y 'sucesivas 
Certificaciones. . ' * - '

. $ i como consecuencia dé Ordene^ mi- ’ 
nisteriales experimentasen variaciones» los 
precios de l°s  materiales, sujetos a \qs2l 

‘o  los salarios actuales, el "cbntratísta ten
drá derecho a una revisión denlos mis
mos, de acuerdo con estas variaciones y x 
én la proporción exacta en que estas 

/{afecten al coste de las obras,*
. A los eféctos de la revisión, si se cum
pliesen estos requisitos se tomará como 
origen para la m is m a lá *  fecha del pro
yecto.

El contrato de la obra estará exento 
Bel 90 por íoo de Boé/derechos reales y • 
timbres correspondientes y las certifica- 
aciones dé obras gozarán igualmente de un - 
¡50 por 100 de reducción en el (impuesto 
de pagos' al Estado. . ' x

Lo que se^anuncia. al público para ^u 
conocimiento. '*

Madrid, 2 de agosto de 1945.—E l Se-' 
cretarió del patronato, Manuel Carba- 
josa.

Modelo de proposición
v (Que deberá extenderse én* papel del 

timbre del Estado de Ja </ase*sexta y al 
presentarse llevar escrito en el sobré lo 
siguiente: «Proposición para optar a la 
subasta de obras de construcción de 232 
viviendas protegidas en la' barriada muni- , 
cipal «General Moscardó».) .

Don ..., vecino de ..., con domicilio 
en ...., enterado de las condiciones facul
tativas y económico-jurídicas, para con
tratar mediante subasta, en pública lici
tación, las obras de construcción de 232 . 
viviendas protegidas en da barriada mu
nicipal «General Moscardó)), anunciadas 
en el B O L E T IN  O F IC IA L °D E L  EST A 
DO y en el ((Boletín Oficial» de la pro
vincia de los días ... y ... de ... de;./., 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a. su cargo dichásj 
obras,, con estricta sujeción a ellas. (Aquí 

la proposición en . esta forma : por los , 
precios tipos o co>n la baja del ... tanto 
por ciento (en letra) en Jos precios 
tipos. • .

Asimismo se compromete a que* las re-~ 
muneraciones mínimas qué han de perci
bir los obreros de*cada oficio y categoría- 
empleados en las obras por jjornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias no 
éaan inferiores a los tipos fijados por la 
legislación vigente.

Madrid a.., de ... de 1945. ;
(Firma del proponente.)

1 .298-O.
\
A YU N T A M IE N T O  DE B A R C E LO N A  

 Anuncio de s ubasta

Dando cumplimiento al acuerdo de fe- 
ch,i 6 de junio^ último, sé anuncia al 
públj'co la subasta para’ la Adjudicación 
de las obras a realizar en el edificio 

.del antiguó Hospital de la Santa Cruz, 
y dependencias ánexas, con sujeción a 
las Bases o condiciones reguladoras que 
a cóntlnuáción se insertan y por el p re
cio o presupuesto tipo ae: 499:630,54 pe», 

•setasr. \
L^ subasta se celebrará en estas C a*/ 

sas Consistoriales, bajo la  presidencia 
■ del Excmo. Sr. Alcalde o del Teniente 

de Alcalde o Concejaben quien delegue, 
treinta días después de publicado» este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , o en el ¡inmediato, si 
el; últimq resultare festivo, a  las doce, 
én punto - de \f.: mafianá-,. ó . '

B a s e s v
Primera. L as proposiciones, extendi

das.en  papel sellado y formuladas- con 
arreglo ail modelo que 'm ás abajo se 
inserta, deberán ser suscrita^ por los 
lid iadores o personas que legalméríte 
los representen, mediante' poder decla
rada bástante por cualquiera de los Le
trados qué componen la Junta de Jefes* ̂  
debiendo presentarse dentro/' del plazo; 
qu . media éntre ét siguiente al de la 
inserción feel anuncio al del que haya 
de celpbrars^ la subasta, de^de las oqye 
de la mañana a ía/una deép tarde de 
los d ía s . hábiles, *en el Negociádo^de 
Urbanización y Reconstrucción /  én 
que se hallarán de rnaoifiésto las Bases 
reglam entarías, el Pliego de. condicio
nas complementarias, el pre#súpuesto y 
demás documenitos integrantes del p ro .t 
yecto. L as proposiciones', se «harán en . 

 ̂ .

4

sobres cerrados y lacrados, én los que 
sólo se lec»rá la siguiente inscripción: 
((Proposición para optmv a la subasta 
de las obras a realizar en el edificio 
antiguo Hospital de*- la Santa Cruz y 
dependencias* ánexas».

De la entrega dé l a  proposición se 
extenderá, por dicho Negociado, eL co
rrespondiente resguardo, con indicación 
del.d ía  y la hora en que haya sido pre
sentada. . ^

Segunda'. A todo pliego de proposi
ción - deberá acompañarse, por separa
do, el resguardo qué acredite la cons
titución ‘de la fianza »'pro vi sionab pre
venida para tomar parte en la subasta. 
Dicha fianza deberá constituirse por la 
cantidad equivalente al 2 por 100 del 
presupuesto de contrata de las obras, 
•ce acuerdo n n  lo prevenido en el ar
tículo primero de la Ley de 17 de oc
tubre de 194Ó,. pudiendo hacerlo en la 
Depositaría Municipal o ^ n  la Caja Ge
neral de Depósitos o en sus sucursales, 
siendo rechazadas Jas/que no se ajusten- 
a lo dispuesto en la presente regla.

Tercera. A losv efectosv v en cumpli
miento dé lo dispuesto en materia de 
proposiciones, deberáh ir acompañadas 
de ^certificado acreditativo do mo> Exis
tir ninguna- d e - Ja s  incompatibilidades 
señaladas en el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1028. r ^

Cuarta. L o s  concursantes deberán 
acompañar a sus proposiciones una-de
claración .detallando los materiales, má
quinas y herramientas d e  que disponen 
para la ejecución de las • obras de la 
presenté subasta, pudiendo ser recha
zadas aquellas proposiciones en las que 
•no se ‘'pueda comprobar que sus firm an-' 
tes no disponer de lo.-, .materiales pre
cisos o de la organización adecuada pa
ra  la posible ejecución do las obras, 
dentro de los plazos fijados en los res
pectivos pliegos de condiciones. '

Quinta. Entregado el pliego, no' po
drá presentar. otros el mismo corícur
sante, *fjentro del plazo y con arreglo 
a 1-as condiciones expresadas,/sin acom
pañar nuevos réáguardos dé fianza pro^ 
visiopal.

Sexta. El Ayuntamiento de Barcelo
na ¿o ' reserva el derecho do adjudicar 
la presente- subasta al firmante de la 
proposición que estime niás convenien
te, áu-rtque rio coincida éori 4a que ofrez- 

vea una'm ayor rebaja en él presupueste). 
Igual mente se .reserva el ^derecho de. 
decíarár desierta Ja subasta, si entien-. 
desque no es aceptable ninguna de la$ 
proposiciones. * .* .

Séptima. El que resulte adjudicata
rio pe la subasta,, deberá elevar la fian
za provisional dé que se habla en. la 
Base segunda, hasta'alcanzar úna cuani 
tía igual al doble de j a  fianza iprov-i- 
sio»qaJ detallada.

En el caso de que la adjudicación de 
las  obras se hiciera con baja Jq 110 éx- 
ceda del 10 por, 100 del tipo de suba^ 
ta, se constituirá una garantía comple- 
jnentaria, que consistirá en Id tercera 
parte de la diferencia, entren el Importe 
dei io  ̂pon ioo# y la baja ofreei»daV

En él caso previsto en 'el¿apartado 
anterior y siempre que la baja de la 
subasta no-exceda dol 20 por 100, será 
devuelta al -adjudicatario la garantía 
complementaria, cuando, el itnporte de 
la obra ejecutada' exceda del 25 p or 00 
del presupuesto.^ Sj.. dicha baja : es JUy 
perior, al^2Q por 100, la, devolución de 
la  garantía ,coi>iplémm,tariá sólo procé-
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d erá cuando el im porte de la obra e je
cutad a excéda del 50 por 100 del ¡pre- 
•supgesto.

L a  fianza definitiva quedará en pode* 
del A yuntam iento h a sta  que haya sido 
aprobada por la C o rp oración M u n ich  
p a [ la correspondiente acta ‘de recepción 
•definitiva de las obras, de acuerdo con 
■las finalidades previstas en «1 p liego de 
•condiciones del proyecto. '

O ctava. E l que resulte ad jud icatario  
deberá Ejecutar la§ obras objeto de la 
•contrata con e stricta  sujeción a  estas 
•bases y a los docum entos que consti-^, 
tuyen proyecto, aprobado por la exce- 

. le n tísim a  C o m isión M un icip al Perm a
nente. , *
• Noven&. A lús efectos de la a p lica 
ción de loé D ecretos del G obierno y 
acuerdos con sisto riale s sobre la conce
sión de aum entos con relación a los pre
cios vigentes fn  las contratas, se entíen. 
de-qu'e son Jos que.están expresam ente 
in c lu id o s y tenidos en cuenta todos Jos 
aum entos que gravan los jornales v m a
teriales, como co n te n e n c ia  del cunq'Jb 
miento de la^ Leve> sociales videntes y

.recarg o s tra n sito rio s sobró* los precio* 
de los m ateriales que no sean de pro-, 
dueción n a cio n al. '

D écim a. Err cuanto* do, esté* previs
to en e sta s-B a se s, r e g ir á ,1 siem pre que 
no se oponga, a / la s  m ism as, el pliego 

,d d  condiciones del proyecto aprbb’ádo, 
adem ás del pliego, efe condiciones gene
ra le s  p ara la contratación de obras pú- 

' b liéas d e t i3 ‘ de inárzo -de '1903 y 'e l  Ro- ■ 
gtamento de 2 de ju lio  ele 1924 de con
tratación de obr^s y servicios a cargo 
de. las E n tid ad es M unicipales y cuantas 
disposiciones hayan"sido decretadas1 por 
■el Estado con ■ referencia a obras p ú b li
cas. y tengan ap licació n en la presente 
contrata.

Barcelona, 20 de ju lio  de 1945.— E l 
-A rquitecto Jefe de la A grupación de 
edificios m un icipales (ileg ib le.),

M odeló de proposición ;
Don  en nom bre y representa

ción de la  Em p resa  ........., con dogiv-
- c ilio  en d e clara:

Q ue perfectam ente enterado del p ro
yecto aprobado p ara  la ejecución de las 
obras de .../.t..., especialm ente del P lie 
go de condiciones y presupuesto, así • 
cómo el pliego de Bases que rig eii para, 
su ejecución .y ad jud icación m ediante 
subasta, se com prom ete a llevar a cabo 

• dichas obras con e stricta  sujeción a los 
refe rid as docum entos, p o r la cantidad ' 
de .......*. (A qu í se co n sig n ará da can
tidad en le jra s  y  cifr.as/) v .

B arcelona, 23 d e .Jd lio  de 1945.— E l- "  
A lcald e accidentar (ifegi b l e ) .  —  Por 
•acuerdo del* Excm <\ A yuntam iento, el 

( 'Secretario interino (ileg ib le) . *■
• 3.222-0. ' * ■ ' *(

, T ,J v  1 " 1 '*r - \  ' - r
AYUNTAMIENTO DÉ VALENCIA

• ' 1 • ■ : ■ / '
‘ , '  A n uricio  .. (

. ;IE1 n.xcrno. A yupta miento de esta ciu
dad" saca a. subasta' la s  obras de cons
trucción de zona'§ ad oquinadas' en los, 
cám inos de Mohtepliyete, G rao y 'Naza-*. 
ret, con arreglo '.al 'proyecto form ulado 
por el Ingehiero—D irecto r de cam inos 
ritunicipales.

illós p lie g o s  d$ condiciones facu ltati
vas y  eccmóiri-ico-administrativas se ha
llarán de maqiftesto en lá. S e cció n * d e ‘‘

. iFom énto diveste- Ayuntam iento los d ías

laborables, duran te las horas de oficina.
E l tipo que ha de servir de basé para 

la licitación es el de doscientas ve in ti
séis m il novecientas cin cuen ta (y siete 
pesetas con sesenta y nueve céntim os, 
a Ja baja. . * 4

P a ra  tom ar parte en la §ubasta será 
necesario acreditar, pur mediq del corres- 

• p jnd ien te resguardo, haber depositado 
en la C a ja  M u n icipal, <én la General de 
Depósitos, o ,en ailguna de sus sucursa
les, la cantidad de cuatro mil quinieñ- 
tas- Treinta ’y nueve pesetas con quince 
céntimos, equivalente al 2* por ipo de 
la  cantidad fijada como tipo para la  su
basta, cuyos depósitos p ro visionales po

d rá n  constituirse en m etálico o e n f l o 
res o signos de crédito /del Estado ó" de 
la entidad m unicipal contratante,, o del 
Banco de Crédito  jLocal.

Lo s lid ia d o re s  podrán con cu rrir a la 
subasta por s í o representados por un 

. apoderado eoq poderes bastanteados por 
el señor Secretario' de la C orporación 
M un icip al o, en su defecto, por quien le 
sustituya.

E stos poderes y dem ás documentos 
‘que hayan de bastantearse deberán ser 
•presentados con, cuarenta y ocho horas 
por^ lo menos de antelación a la seña
lada p ara  la celebración d a  la subasta, 
no admitiéndose los qüe se, presen*en fue
ra de dicho plazo. ^

Se hace constar, en cum plim iento del 
artículo 26 del Reglam ento ' p ara la 
contratación de obras y servicios m uni
cipales, de 2 de ju lio  de 1924, que do
rante el plazo concedido para form ular 
reclam aciones contra ej acuerdo del 
Ayuntam iento aprobando el proyecto 
de construcción de las referidas zonas 
adoquinadas, \jno se form uló nin g u n a.

T odos los gastos que se originen en 
.la subasta, incluso la rase • ?ón 'de los 
anuncios,-' honorarios uel N otario qué 
en la m ism a actúe y ^autorice el con
trato,. de derechos reales e impuestos, 
serán de cuenta f¿iel rem atante.

L o  subasta te n d á - lugar er esta C a sa  
Consistorial* el d f‘a s 'g n e n te  laBprabie, 
a los veinte d ías hábiles, cpntades- a 
p artir del siguiente a en que apare¿ca 
publicado el presénte anuncio en el B O 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a 
la s  doce horas, fbajo la  Presidencia .del 
excelentísim o señor’ A lcald e o Teniente 
de A lcalde en quien delegue, con asis- * 
ten cía de un señor Co ncejal, en. repre
sentación dé la C orporación, y él No
tario que-.designé el C olegio N otarial 
de Valencia.^ ' . - ' * .

iLas pfopósiciones de , los >; lid ia d o re s  
harán por esprito en papel de la 

\clase sexta (4,50 pesetas), firm adas 
por .sus -autores o m andatarios y conte-, 
nidás* en plicas cerradas, acompañando 
el résguardq acreditativo del depósito 
provisional, fa cédula"'personal y el po
der notarial en su k caso, . en cuyo an
verso se e sc rib irá : «Proposición para 
optar a da subasta de las obras de-cons-' 
truepión de zonás adoquinadas en los - 
cdm jnos de Monteolivete, G ra o  y, Na- 
zaret». • .
■ E l  plazo en que podrán Ser' presen
tadas las „ proposiciones será desde el 
d ía  isiguiénte á l én que se publique el 
\anuncio#de la subasta en el B O L E 'JT N  
O tF IC IA L  £>RL E S T A D O , hasta el aip  
terior del 'en que se señale p a ra  cele

brar, la m ism a, en los días laborables 
y horas de diez a trece* en la Secre
taría del Excm o. Ayuntam iento de V á- 
lencia, Negociado de Subastas.

L a s  proposiciones se Aliarán con anre<- 
glo al siguiente

Modelo d e  proposición

Don..,.., con dom icilio eU ...,\ entera
do de ‘{los pliegos de condiciones ■ fâ - 
cu ltativas y económ icoTad rñ in istra ti\’as 
aprobadas para* la construcción, medían
te subasta pública, de zónas adoquina
das en . los cam inos (Monteolivete, G rao 
y Nazañet, cuya subasta Tía s id o .a n u n - 
ciada en . e l . B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , é correspondiente al dm ..., 
conforme en un "todo con los exp resa, 
dos pliegos de condiciones, se eo'rdjro- 
mete a-re aliza r dichas obras por da can- 
tidac de ... (en le tra f ... pesetas.

(IFecha y firm a del oro,ponente.)
V alen cia, 13 de ju lio  de 1945. k* 

Alcalde, J. Santiago.
766-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U l A R E S

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE OXIDOS 
Y PINTURAS

Madrid
D e n u n cián d o se 'e l e xtravío  de las  ac

ciones ¡de esta Sociedad, núm eros <.640 
a j 3.789, se a n ü n c ia va ’Íó s efettos del 
tlculo 61 de ío s 'E s ta tu to s  sociales.

M adrid, iq  de ju lio  de 1945.— E l C oa- 
sejeró Delegado, E . Sanz.

3.293-P. * y 2.*. 7.84945..

«WIKAL», S. A. 

- Por él presente anuncio se hace públi
co, para general conocimiento, que por
los señores que- se ie.lacionan han sido 
denunciados a esta Sociedad los e xtra
víos de los t ítu lo s 'a h  portador de* su pro
piedad que también se indican, por lo
que, transcurridos dos meses, a, contar 
desde la fecha de ja publicación cíe
este anuncio Cn ei B O L E T IN  O F IC  IA L  
D E L /E S T A D O , «Boletín O fic ia l/d e  la 
p ro vin cia  de M adrid» , y el periódico 
<cYa», sin ’que se hubiera presentado re 

clam ación alguna, se procederá por es
ta Sociedad a la ^correspondiente expe
dición de sus duplicados, quedando, por 
su parte, exenta de toda responsaibiiT. 
d a d : . ^ • - / . ’ '

Don Francisco Páramo» JVIetaca, 50̂  ac
ciones, númerós 321 al 270. , .

Don Gerardo Viltanueyá López, jSo ac
ciones, númérob 911 al 940 y 1151/80. \ 
v Don vModesto V illa n u e v a  M a rtín e z,1 
60 acciones, números ,851 al 910.

Señona -V iu d a' de don Francisco R a 
mírez Escribano, ioo acciones,, núm eros * 
761 al 850 y 1831/40.

M adrid, 31 de ju lio  ele 1945. —  « W i- 
kal»,. : HI Secretario, R icardo M ar
tín Lópbzr' .

3.202-P* \ >  7-S-45
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS 

TRUCCION
B E R M IL L O  D E  SAY A GO

Don T o m á s  do la F u e n te  A ré n a l ,  Ju e z
de P r im e r a  In s ta n c ia  accidentf il  de- 

. H erm illo  d e  S a y a g ó  y su part ido.

• H a g o  saber :-AO ue  nii este  J u z g a d o  de 
mi carg o  se sigifeii autos  de ju ic io  de
c larat ivo  de  .m en or  cuantía ,  a  in s ta n 
c ia  del P ro cu rado r  don T o m á s  V icen te-  
H errero ,  en representación de don Ju a n  
Jo s é  R a m o s  Mart.os, m áy o r  de edad ,  
j a s a d o '  y vecino d e  A lm eid a ,  contra  
do ñ a  ' Jenara  D e lg a d o  H ernández,  m a 
y o r  de. edad, v iu d a  y de igua l  vecin
dad, sobre recTaiuaéión’ de  un crédito 
de trece . mil , novecientas- diez p esetas ,  
m á s  las costa s  dél ¡procedimiento, cu
y o s - a u t o s  se hallan ¿n período d^ e je 
cución de  sentencia ,  habiendo acord ado  
con .ea'a  t e c h a ’ sacar  a , pública subasta ,  
por p r im e ra  vez y t^ 'in ino de veinte 
d ía s v la mitad e m b a rg ad a  de la s igu ien
te ¡ l inca : 

T é r m i n o  m u n i c i p a l  de  F a d ó n
M itad  pro indiviso  de  una ^dehesa de 

pa sto  y labor, e n c la vad a  e ñ ; ' térm ino 
•m unic ipa l  de F a d ó n ,  t i tu lada  « F a d o n - ,  
ciño». E s t e  coto  - redolida, contiene tie
r ra s  x le  labor,  valles  y' ' a rbo lado ,  con  ̂
a lg u n o s  'p eñ asca les ,  dos  a r r o y a d a s  y ' 
u n ,i  c a s a  de labor,,  con  corra les  y de-'- 
p en d en cias  propias  para  la  l a b ra n z a . '  
L i n d a :  a l  Norte, con deh esa  de Alb^i- 
ñ e z a ; .Sur, con 'térm inos de  * F a d ó n  y 
S o g o í M ^ t e ,  <*on deh esa ,  t itq lada « L a :  
Serna»,'* y O este ,  con ■ término de. Gá-« 
ñame. T iene  toda la finca una extensión i 
superfic ial d e . tresc ientas  sesenta  y dos 
fa n e g a s ,  e q u iva len tes  a  cua troc ienta s  » 
c incuenta  y seis  • h e c tá re a s  y c u a re n ta  
y o c h o  cmi ti á reas .  ‘ ' ■

L a  m i t a d '  de  d i i h a  d e h e sa  h a  sido 
v a lo ra d a  en tresc ien tas  mil p'esetas. »

Y  .se p r e v ie n e : , ,

A) Q ue el a^to del rem ate  tendrá 
lu g a r  en. la  S a l a  Audiervcih de es te  Juz- 
ga d p  de P.riméra’ T n s tá n c ia  el. d ía  diez 
de septiembre- p ró x im o ,  a  .las once h o 
ra s .  . • *

B) Q ue no  s e  a d m i t i r á n / p o s t u r a s '  
qu e  no cubran las.  dos terceras  p a r t e s ,  
del avalúo.,  , . '

■ C )  r  Q ue  para  to m a r  p a rte  , en la  su 
b a s ta  deberán los l ie itad ores  co n s ig n a r  
p re v ia m e n té  en i a  m e s a  del / Ju zgad o  o* 
(Establecimiento dest in ado  al e fecto  uña 
c a n t id a d  ig ua l ,  por lo m enos,  .al diez 
por ciento efectivo .del valór- e x p resad o/ '

's in '  cuyo -requisito no serán, ad m it id o s . .  
" L>) Q ue  los títulos de pro p iedad  de 
l a s  . f incas se hallan unidos a  .procedi
m iento  d is t in to ,  y que* los au to s  y ..las 
cert if icac iones  del R e g is t r o '  de la P r o 
piedad se '  hallan de m anifiesto  en Se- 

.c i 'ctar ía ; .• con cuya  titu lación sé  con
f o r m a r á n  los l ic itadores. '  J  * . , • ,

E )  Q u e  la s  c a rg a s  y  g ra v á m e n e s  a n 
ter iores  y la s 4 .preferentes  quedan 'sub
s istentes ,  entendiéndose  ' q u e  el r e m a 

tante  los acepta  y queda su b ro g ad o  en 
la resp on sab il id ad  do los m ism os,  sin * 
dcst inai  se a su ext inción  -el precio de) 
fem atp .

D ado  en B é rm il jo  de. S a y a g o  a veinti- . 
ocho de julio de mil novecientos c u a 
renta v cinco.-—H¡ Jue z ,  T o m á s  de la 
F u e n te .— Ib Secretar io  H a b i l i ta d o  (ile
g ib le ) .  

3-.2-9:-'V C 
T O L E D O

' C é d u l a  d e  r e q u e r i m i e n t o
E n  la sección s e g u n d a  del. ju icio  uni

v ersa l  d e q u ieb ra  segu id o  en este  J u z 
g a d o  de P r im e ra  Ins ta n c ia  de Toledo 
a instan c ia  de- la So c ied ad  G enera l  
«Azuc.uera.  de España)», '  sobre de c la ra 
ción de qu iebra ,  de - la  ' ca sa  com ercial 
« Ju l iá n  A.yuso», se ha dictado, la  si
gu iente  ' ‘

• «Prov id en c ia  del. Ju e z ,  señor Fe rn á n -  
■ d e z rL o n ía n a .— T o ledo  . a  v e intis iete d e  * 
ju l io  de mil novecientos cua ren ta  y 
c in co .— Por  presentado el . anterior  es
crito , que se unirá  a la sección se g u n 
da del juic io universa l  d e qu iebra  a 
que -se .refiere, y m ediante  a  que en pro 
v id enc ia  de veintidós de febrero del co
rriente  año-, d ic tad a  en la sección pri- 
m e ra  'de .e s te  propio ju ic io ,  T u é  alzada  
la  suspensión  del curso  de es to s  au to s , ,  
r e q u iérase  a don A g u st ín  A y u so  Pérez 
p a ra  é q u a  en término de diez d ías  haga, 
e n tr e g a  al dep ositar io  de Aa qu iebra ,  
don C o s m e  M oreno Ubide, .vec ino de  
esta  capital ,  de todos los bienes d e 'q u e  
se hizo c a rg o  com o depositario  d e s ig 
nado -por doña Socorro  • Pérez A n g u i la  
en el jü ic io  e jecutivo  segu ido  en el J u z 

g a d o  de P r im e ra  Instan c ia  núm ero  die
ciséis de M adrid  a  . in s t a n c ia . d e  dicha 
doña S o corro ,  y que se encuentra  a c u 
m ulado a  dos presentes  a u fo s ,  -bajo 
apercibimiento, de q u e .  si t ran scurre  
dicho- térm ino sin .verificarlo  le pa rará  
el perju icio  a  que- hubiere  lu g ar  Un d e 
re ch o , ’ y m ed ia nte  a desconocerse" el a c 
tual “ do m ic i l io  d e  dicho" seño f  A y u so  
publiquen se las  correspondientes  cédu lás  
de requerim iento, en el* B O L E T I N  O F I 
C I A L  D l E L « E S T A D O  y eñ el dQ *esta '|; 
provinc ia ,  a cuyo ' fin se d ir ig irán  los 
correspondientes  oficios pa ra  q u e tá ld n -  
s é rc ió n / ten g a  'e fe c to ,  f i jándose 'otro  
edicto en el sitió público dé costum bre 
de este. Ju z g a d o .  —  L o  m andó  y  fi rma 
S . . S . a, vdoy ' f e :  Fernándoz-Lo-iA ana.—  
A n te  m í :  p .  H . ,  / M á x i m o  • L óp ez .» —*
R u b r ic a d o s .

Y * 'p a r a  que  s irv a  ^e • requer im iento  . 
en forma' á  don A g u st ín  Ayuáo  Pérez 
exp id o  da presente en T o l e d o ' a  veinti- 
’si^tey de , ju l io  de* mil novecientos c u a 
renta  y cinco. —  E l  Secre tar io  ju d ic ia l ,

A. ( i leg ib le) .  ’
A  . , .

3 , 2 14-A. J .  

'   

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res- 
ponsaoili 'ades legales de 110 presentarse  
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a  
cobtar desde el día de la publicación  
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Ju e z  o T rib u n al que s e sfeftala, 
se les cita. flam a  y em plaza, encargán
dose a  t.oaae las' Autoridades o Agentes, 
de fa/po lio ia  judicial procedan a ia bus
ca, cap tura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición <te dicho Ju e z  
o iVi-bunal, con arreglo, a los artículos 
correspondientes de la, Ley d e E n ju icia 
miento civil.

Juzgados militares

   8 .629 
F R 0 ,1  L A N  J I M E N E Z ;  M a n u e l ;  h i j V  

de L u is  y efe V a le n t in a ,  n a tu ra l  de M a 
drid, d e f  reem plazo  d e  1941 por c«l cupo 
d e l /distrito de C h a m b e r í , ‘ de v e in ticu atro  
años  de eda d ,  d o m ic i l ia d o ,ú l t im a m e n te ,  

r en la' calle  do A loq so  C a n o ,  nú m . 77,  
y  cu y a s  d e m á s  señ as  se desconocen ; su
j e t o  a e x p e d ie n te  por fa l t a  a. in c o r p o r a 
ción c o m p a r e c e r á  en' él té rm in o  4 de 
tre inta  d ías  ante ’ e l  C a p itá n  Ju e z  j I n s 
tructor  del R e g i m i e n t o '  de In fa nter ía .

. S o r ia ,  núm . 9, fdon , J u a n  R ic o  A g u i la r ,  
residiente en S e v i l l a ;  ba jo  ap erc ib im ien
to q.ue, de’ no e fe c tu a r lo ,  s e r á . dec la rad o  
rebelde.  . 

7 -3 6 2

 8.630 
 G A R C I A  G A R C I A ,  J u a n ;  l i i jo  de J o - ,  

se ía ,  n a tu ra l  de M ad r id ,  p ro v in c ia  do 
Madrid,*  de profes ión  dependiente,  de 
ve in ticu atro  añ os  dé ed a d ,  do m ic il iad o  

• .ú lt im am ente  en Ponzano ,  44, M a d r i d ;  
sujoto a  e sp e d ie n te  por T a i t a  de incor
poración ; cornparecerá  un él térm ino  d é  
treinta^, dií\is‘ ante  el. C a p i t á n  Ju e z  In s 
tructor dél R eg im ien to  d é  In fa n te r ía  S o 
r ia  núm . q, don Ju a n  R ic o  A g u i la r ,  re
s idente en Sev i l la ' ;  bajjp ap érc ib jm iento  
que, <\e no e fectu ar lo ,  s e rá  ¿leclaradovre* 
belde.

• , 7 -4 8 2

Juzgados civiles
 8 .63 1

C O J R T E S  ¡M O R E N O ,  H erm in ia ,  (a) 
(/La hija  C a r a  R a y o » ,  vecina de L inares ,  
habiendo, tenido su /último, domicilio en 
la calle. V irgen ,  30, y cuyas  deni^.^ c i i -  
cunstanCTas’ personales se ig n o ra n  pro-^ 
c osada en < a u sa  n ú-mero-’i 6 8 'de 1944^ so
bre e s ta fa  ; com parecerá  én férm ino .  dé 
diez días ante  él Ju z g a d o  de Instrucción 

. d'q̂  Lin^res^ para  constituirse en prisión.- 
I ;848 blS. 

 8 .632
G Í M E N E Z  G I L ,  Jo a q u ín  ; ' pintop, 

« o l te r q / d e  veintinueve afros, natóra l  ’de 
M urc ia ,  Hijo n e ' 'S a n t ia g o  y de '  F lpren- 

•tina, vecino cftie.fué de Pairña de M allor
ca  ..con domicilio, en la  caíle  d é  la H e 
rrería,  núnft'rc' 1 5 , 'pr im ero , y * c u y a s  se
ñas pe. sonaíes  vsori : e s ta tura ,  "nariz y 
bo('á 1 egu la  rr s, ce jas  al *■ pelb, ojos p a r - . 
dos,, barüa a fe itada  morerfo y peló .cás- 

'taño.;  procesado, en sum ar io  niúmero” í 6 
de 1944., por*estafa- de 400 pesetas  a  B a r 
to lom é jaujm e PaióiT; /Comparecerá en 
■ lérm lno dé diez d ia m a n t e  él Ju z g a d o  de 

‘ . Instrucción núm ero  1 de P á h n á  de .M a- 
llor,pá p a ra  ser reducido  a  ¡presión,

; 5PS V 


